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Contribuciones 2025: Conoce el valor de las primeras dos cuotas 
La Tesorería Ge- 

neral de la República 

(TGR) informó que a 

partir de hoy y hasta 

el 30 de abril las y los 

contribuyentes pueden 

pagar la primera y se- 

gunda cuota de con- 

tribuciones de bienes 

raíces 2025. 

Para mayor comodi- 

dad, recomendó utili- 

zar el sitio web www. 

tgr.cl, donde está dis- 

ponible un canal de 

pago rápido y seguro, 

evitando desplaza- 

mientos innecesarios. 

Para quienes pre- 

fieran pagar de mane- 

ra presencial, el pago 

se puede realizar en 

sucursales bancarias, 

Sencillito y Caja Ve- 

cina, presentando pre- 

viamente un recibo de 

pago obtenido en ofi- 

cinas de TGR, como 

también en módulos de 

autoatención y en ofi- 

cinas de ChileAtiende. 

Asimismo, las y los 

contribuyentes pueden 

optar por pagar una 

cuota anual o ambas 

cuotas correspondien- 

tes a los dos primeros 

trimestres del año, en 

un solo trámite y aho- 

rrando importantes re- 

cursos. 

El Tesorero General 

de la República, Her- 

nán Nobizelli, destacó 

que las contribuciones 

“van en directo benefi- 

cio de los 345 munici- 

pios del país”. 

Además, explicó 

que alrededor de un 

tercio de este tributo 

queda en cada muni- 

cipio y los otros dos 

tercios pasan al Fon- 

do Común Municipal, 

“mecanismo que dis- 

tribuye recursos desde 

las comunas de altos 

ingresos a las de me- 

nores ingresos”, expli- 

có el Tesorero General. 

Nobizelli recordó 

que en 2024, la recau- 

dación proveniente del 

Impuesto Territorial al- 

canzó los $2,5 billones, 

cifra que representa un 

  

aumento nominal (sin 

considerar la variación 

del IPC) de 10,9%, en 

comparación con el 

año anterior. 

  

Familias de pescadores desaparecidos: Las 
esperanzas están más intactas que nunca 
“(Las esperanzas) están más intactas que nunca, porque no hemos encontra- 

do la balsa salvavidas”, afirmó este lunes Claudia Urrutia, vocera de las fa- 

milias de los siete pescadores artesanales desaparecidos tras el hundimiento 

de una lancha bacaladera en Coronel, Región del Biobío. 

La embarcación “Bruma”, con siete tripulantes y matrícula de Constitución 

(Región del Maule), naufragó la madrugada del domingo al oeste de la Isla 

Santa María y fue encontrada semihundida y sin tripulantes en su interior. 

En el lugar tampoco se hallaron indicios de la balsa salvavidas, algo que 

mantiene con optimismo a las familias afectadas. 

Según afirmó la vocera, los pescadores desaparecidos “tienen la experiencia 

y formación de poder activar (la balsa) como corresponde y poder actuar de 

buena manera. Por lo tanto, tenemos probabilidades”. 

“Una balsa, particularmente la bacaladera, tiene una capacidad normalmen- 

te de diez personas, y una lancha -en tripulación por camarotes- tiene una 

dotación de siete u ocho personas, por lo tanto hay tres cupos más (disponi- 

bles)”, afirmó Urrutia. 

A esto sumó que “dentro de una balsa están con la autonomía suficiente para 

permanecer perfectamente 30 días”. 

Los familiares de los desaparecidos tuvieron una reunión esta mañana con 

autoridades y equipos de búsqueda, intancia en la que acusaron que por las 

condiciones en que fue encontrada la nave, se trató de un choque con una 
embarcación mayor. 

“El accidente fue que chocó un barco a la lancha, afirmativa (...) a las 02.00 

horas dejó de transmitir, eso significa que el barco la chocó”, advirtió Juan 

Medel, familiar de dos de los desaparecidos, que acusó también que la em- 

barcación que colisionó con la nave siniestrada “no dio aviso”, por lo que se 

desconoce su paradero. 

Debido a esto, 

dijo que le 

exigieron a la 

Armada inves- 

tigar esa hipó- 

tesis, ya que 

ellos “tienen 

un instrumen- 

to donde con- 

trolan la salida 

y la llegada de 

los barcos”.   

Producción industrial cayó en febrero, pero 
actividad comercial creció 
Previo a que el Banco Central publique el Indicador Mensual de Actividad 

Económica (Imacec) de febrero este martes, el Instituto Nacional de Esta- 

dísticas (INE) apuntó a una caída de la producción industrial, y un alza de la 

actividad comercial en el segundo mes del 2025. 

Según el reporte emitido este lunes, se observó una disminución de 3,6% en 

12 meses del Índice de Producción Industrial (IPI), debido a las incidencias 

negativas de los tres sectores que lo componen, lo cual representa la baja 

más pronunciada desde mayo de 2023. 

En este resultado, tuvo mayor influencia el Índice de Producción Minera 

(IPMin), con un descenso de 6,6%, mientras que el Índice de Producción 

Manufacturera (IPMan) se redujo en 1,3%. 

Por su parte, el Índice de Actividad del Comercio (IAC) anotó un aumento 

interanual de 2,9%, incidido por el incremento de dos de las tres divisiones 

que lo componen: comercio al por menor y al por mayor, ambos con alzas 

de 3,3% en 12 meses. 

En contraste, el Índice de Ventas de Supermercados (ISUP) tuvo una dismi- 

nución de 1,4% en el mismo periodo. 

Pilotos de Sky aprueban ir a huelga con un 98,8% de 
respaldo: Piden recuperar condiciones prepandemia 
El Sindicato de Pilotos de Sky Airline Chile aprobó rechazar la última ofer- 

ta de la empresa y visó ir a una huelga, con el respaldo del 98,8% del total 
del padrón, constituido por un total de 257 profesionales. Los pilotos de la 

firma acusan que pese a la fuerte expansión de la industria, de los favorables 

resultados de la compañía y de las promisorias proyecciones realizadas por 

sus principales ejecutivos, “la última oferta de Sky no permite recuperar las 

condiciones de trabajo previas a la pandemia y, al contrario, las precariza, 

al minimizar derechos ya estipulados en el actual instrumento colectivo”. 

Asimismo, los pilotos buscan conciliar trabajo y familia, y retener los ta- 

lentos necesarios para garantizar la seguridad de las operaciones. Por medio 

de una declaración, los funcionarios señalaron que siguen confiando que 

“el diálogo es el mejor camino para acercar posiciones, sobre todo conside- 

rando que el proyecto de contrato colectivo elaborado por los trabajadores 

apunta, simplemente, a recuperar las condiciones laborales previas a la pan- 

demia, cerrar brechas con la industria, conciliar trabajo y familia, y retener 

los talentos necesarios para garantizar la seguridad de las operaciones”. Por 

su parte, desde la firma manifestaron su disposición para llegar a un acuerdo 

con el sindicato.
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